


























JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
T R A S L A D O  
 
Por el término de Cinco (5) días se da traslado a la parte demandante EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE ESP- de la contestación de demanda 
propuesto por el mandatario judicial de la parte demandada MARIA GILDA GASTI 
VIACAVA en el presente proceso VERBAL SUMARIA de IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE ESPECIAL (RADICACION 2020 00379 00), conforme lo dispone el 
artículo 391 Inciso 5 del Código General del Proceso en concordancia con lo indicado 
en el artículo 110 Ibídem, y lo hago constar en la Lista de Traslado número 023 
siendo las 7:00 de la mañana.- 
 
Santiago de Cali,  
19 de Noviembre de 2020 
 
 
 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
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